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"ANO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN <-?,/
HUÁNUCO - PERÚ :J~~tu

SECRETARIA GENERAL

RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO
No 2219-2018-UNHEVAL.

Cayhuayna, 15 de junio de 2018
^ ¿3%1 Vistos los documentos que se acompañan en cinco (05) folios:

CONSIDERANDO:

.
QUedDecano de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, mediante Oficio   0224-

2018^UNÍÍEYAL/FIIS-D'. del 3LMAY-2018' remite para su ratificación la Resolución^N0 '0283-201'8-"
UNHEVAL/FIIS-D^e]^l. MAY. 2018, que resolvió APROBAR la propuesta de^Docentes Tutores';
el ano académico 2018,

^ 

de la EP de Ingeniería Industrial y de la EP de ingeniería de SisTemasde Íav Faculted
liería Industrial y de Sistemas, según el anexo adjunto;

,
Queel.YÍCerrectorAcadémic0' mediante Elevación   231-2018-UNHEVAL-VRACAD. de

fecha OUUN. 2018, remite el presente caso al Rector para que sea ratificado por ei consejo Universitaria
Que en la sesión extraordinaria   15 de Consejo Universitario, del 04JUN.2018,''y c'onla"opiniór

del. vicelTectorado_ Académic0' el Pleno" acordó ratificar la Resolución' "0283'r2oÍ8"
UNmvAL/FIIS-D' del 3LMAY. 2018, de la Facultad de Ingeniería IndustriaTy"'de ^Sistem"asde1 h

5

,

Que ¿lector remite. el Presente caso a Secretaria General, con Proveído   0623-20]8-
UNHEVAL-CU/R, para la aprobación correspondiente;

^Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria   30220.
por el Estatuto delaUNHEVAL, la Resolución No 050-2016-UNHEVAL-CEU, -del26"AGa20]Í6^de¡
Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02. SET. 2016 hasta e] 01. SET. 202Í.
a . los^representa"tes de la Alta Dirección; Por la Resolución No 2780-2016-SUNEDU-02-15. 02 del
l, 4'OCT;20-16. '_que resolvió Proceder a la inscripción de la firma de las autoridades en eÍRegi^rodeFimró

; Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU7

SE RESUELVE:

1°. RATIFICAR la Resolución No 0283-2018-UNHEVAL/FIIS-D, del 31.MAY.2018, de la
Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas de la UNHEVAL, que resolvió~APROBAR ¡a
propuestade Docentes Tutores para el año académico 2018, de la ÉP de Ingeniería Industrial
y de laEP de Ingeniena de Sistemas de la Facultad de Ingeniería IndustríaTyde sÍstemaZ
se8un-elanexo adJunto; Por 10 expuesto en los considerandos precedentes.
?-ISPON_E.R que el Decanato dela Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, y demás
órganos internos competentes, adopten las acciones complementarias.

3°. DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes.

Regístrese, comuniqúese y archívese.
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Í:NERAL

YKFQ/Vam

lyhuayna. Apartado 278, y Telf. 59-1063; secretariaeenerallffi.unheval. edu.


